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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE sERvtctos oe ooñt FABToLA rNEs
LAGOS MARTINEZ

DECRETO ALCALDICIO N' 5812
chilan Viejo, 0 I (lCT l0ll

VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos modificatorios; la
Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N" 2-1UU de 1996, del
M¡nisterio del lnterior, que establece la forma de ¡nstalac¡ón y planta de personal de la l.
Municipal¡dad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

a).-Decreto Alcaldicio N" 4013 de fecha 1510712021 el
cual aprueba programa, prevención del riesgo de caída de árboles, reparación de
mobiliario de áreas verdes recreativas y mitigación de emergencias de sum¡deros frente a
riesgo hidrometereologico y manejo de m¡cro basurales en prevención de emergencia
sanitar¡a de la Comuna de Chillán Viejo.

b).-Decreto Alcaldicio N" 5769 de fecha 3OlOgl2O21 el
cual Mod¡fica programa Municipal, prevención del riesgo de caída de árboles, reparación
de mobiliario de áreas verdes recreativas y mitigación de emergencias de sumideros
frente a riesgo hidrometereologico y manejo de micro basurales en prevención de
emergenc¡a sanitaria de la Comuna de Chillán Viejo.

c).-El Memorándum N'46 de fecha 0111012021 del Sr
Alcalde, quien solicita la Confección de contrato.

d).- La necesidad de contar con personal a honorario

l.- APRUEBESE El Contrato de Prestac¡ón de
Serv¡cios de Doña FABIOLA INES LAGOS IiARTINEZ, Rut: 10.231.517-0, como se
¡ndica

En Chillán Viejo, a 01 de Octubre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chittán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde Don JORGE DEL POZO PASTENE Cédula Nacional de tdentidad N'
13.842.502-9., ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo, y
por otra parte Doña FABIOLA INES LAGOS MARTINEZ, Cédula Nacional de ldentidad
10.231.517-0, de Nacionalidad chilena, domiciliada en Baquedano N"668, Comuna de
Chillan Viejo, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: Los servicios que doña FABIOLA INES LAGOS iTIARTINEZ prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará Dirección de Aseo y Ornato, ubicada
en calle Serrano N" 300 de Chillán Viejo, cumpliendo la función de SUPERVISORA, de
acuerdo a D.A N'5769 de fecha 3010912021, en relación a objetivos y actividades
descr¡tos en el programa.

OBJETIVOS

/ Eliminar focos de infección por micro basurales.
/ Mantener Dependencias Municipales Limpias, para evitar propagación del

sARS-COV-2.

DIRECCION ADiAINISTRACION Y FINANZAS
itunicipalidad de Chiltán Viejo

CONSIDERANDO:

DECREfO:
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ürr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,úunicipalidad de Chillán Viejo

/ Limpieza de Ofícinas y Dependencias Municipales

Doña FABIOLA INES LAGOS MARTINEZ deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, de la siguiente manera.

Lunes a Viernes de 07.30 a 10:00 y en la tarde de 18:00 en adelante.
Sábados y Domingos de acuerdo a programación de las diferentes unidades de la
municipalidad notif¡cadas a sus directores y estos deberán informar al director de la
dirección de Med¡o Ambiente Aseo y Ornato con la debida anticipación.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de Aseo y Ornato o quien lo subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de
las obligaciones der¡vadas del presente contrato.

SEGUNDO: La Munici palidad pagará a Doña FABIOLA INES LAGOS MARTINEZ la
suma mensual de $508.475.- lmpuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco
pr¡meros dias hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de
Actividades diarias firmado por el Director de Aseo y Ornato o quien subrogue, y Boleta de
Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipal¡dad por el Art. Cuarto de la Ley '18.883, por lo que doña
FABIOLA INES LAGOS ilIARTINEZ, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así
mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro
que le acontezca, en el desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Octubre de 2021 y m¡entras sean
necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2021.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Serv¡cios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e
lncompatib¡lidades establecidas en el art. 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hUos, adoptados o par¡entes hasta el lercer
grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes, con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crlmen o s¡mple del¡to

ACTIVIDADES



CT DIRECCION ADTytINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
ut¡l¡ce su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polit¡co part¡distas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador
de Servicios, asÍ como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡nar¡os de
Justicia.

DECllltlO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en
representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de
Proclamación Rol 175-202'l de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional
de Ñuble.
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

En Chillán V¡ejo, a 01 de Octubre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su
Alcalde Don JORGE DEL POZO PASTENE Cédula Nacional de ldentidad N'
13.842.502-9., ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Vie.jo; y
por otra parte Doña FABIOLA INES LAGOS MARTINEZ, Cédula Nacional de ldentidad
10.231.517-0, de Nacionalidad chilena, domiciliada en Baquedano N"668, Comuna de
Chillan Viejo, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: Los servicios que doña FABIOLA INES LAGOS MARTINEZ prestará a la

llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará Dirección de Aseo y Ornato, ubicada
en calle Serrano No 300 de Chillán Viejo, cumpliendo la función de SUPERVISORA, de
acuerdo a D.A N"5769 de fecha 3010912021, en relación a objetivos y actividades
descritos en el programa.

OBJETIVOS

/ Eliminar focos de infección por micro basurales.
/ Mantener Dependencias Municipales L¡mpias, para evitar propagación del

SARS-COV.2.

r' Limpieza de Oficinas y Dependencias Municipales

Doña FABIOLA ¡NES LAGOS ilIARTINEZ deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, de la siguiente manera:

Lunes a V¡ernes de 07:30 a 10:00 y en la tarde de l8:00 en adelante.
Sábados y Domingos de acuerdo a programación de las diferentes unidades de la
municipalidad notificadas a sus directores y eslos deberán informar al director de la
dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato con la debida anticipación.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de Aseo y Ornato o quien lo subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del presente contralo.

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Doña FABIOLA INES LAGOS MARTTNEZ ta
suma mensual de $508.475.- lmpuesto ¡ncluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco
primeros días hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentac¡ón de lnforme de
Activ¡dades diarias firmado por el Director de Aseo y Ornato o quien subrogue, y Boleta de
Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que doña
FABIOLA INES LAGOS ilIARTINEZ, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así
mismo no será responsabilidad del Mun¡cipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro
que le acontezca, en el desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Octubre de 2021 y m¡entras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de D¡c¡embre de 202,1.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabil¡dades e lncompatib¡lidades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e
lncompat¡b¡lidades establecidas en el art. 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIO

ACTIVIDADES
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ff{ DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
itunicipalidad de Chillán Viejo

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Mun¡cipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fúan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ordinar¡os de
Justicia

DECIMO: La personería de
representación de la llustre
Proclamación Rol 17 5-2021
de Ñuble.
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lgual prohibición regirá respecto de los direclores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a
cuyo ¡ngreso se postule

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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FABIOLA INES LAGOS MARTINEZ

FUENTES

Municipal¡dad
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